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CALENDARIO DE LOS PROCESOS DE  

PREINSCRIPCIÓN, ADMISIÓN Y MATRÍCULA: CURSO 2014/15 

 
 
PROGRAMAS DE DOCTORADO REGULADOS POR EL REAL DECRETO 

99/2011 

 
 

1. PRIMERA FASE (SEPTIEMBRE) 
 

TRÁMITE CALENDARIO 

• Preinscripción Del 1 de octubre al 7 de noviembre de 2014  

• Publicación de la Lista de Admisión 21 de noviembre de 2014 

• Plazo de Matrícula 21 al 28 de noviembre de 2014 

 

2. SEGUNDA FASE (RESTO DEL CURSO ACADÉMICO) 
 

TRÁMITE CALENDARIO 

En el caso que, tras la primera fase, existan Programas de Doctorado con plazas 

vacantes, se podrán admitir, en estos programas, nuevas solicitudes hasta el final del 

curso académico. 

La admisión en las plazas vacantes se realizará por orden de solicitud siempre que el 

estudiante reúna los requisitos de acceso. 

 


